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DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR: 

  Según el artículo 109.2, de la Ley 39/2015 de 1 de octubre “Las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos”.

  Por ello se detectado un error material en el INFORME DE ADJUDICACIÓN del ex-
pediente de gasto  Z25SC001/F20, en la elaboración de dicho informe, se incluyo
en el apartado de conclusiones, en su parte final, el CIF/NIF: B-85711828 correspon-
diente a la empresa VILLALAZÁN CENTRO CANINO, S.L donde debería haber apa-
recido el  CIF/NIF:  B-45826468 correspondiente a la empresa  SECIMAT SERVI-
CIOS, S.L.

 Donde dice  :

Por lo anteriormente expuesto y cumpliendo la empresa los requisitos requeridos,
para el suministro de un mínimo de 45 canes de trabajo de aplicación policial para
las Unidades de Guías Caninos de la Dirección General de Policía Nacional, se con-
sidera que la oferta económica mas ventajosa para la administración sea la de SECI-
MAT SERVICIOS, S.L CON CIF/NIF:  B- 85711828 habiendo obtenido una puntua-
ción total de 80,00 puntos por un importe de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS ( 133.348,05 € ),
IVA incluido.

 Debe decir:  

Por lo anteriormente expuesto y cumpliendo la empresa los requisitos requeridos,
para el suministro de un mínimo de 45 canes de trabajo de aplicación policial para
las Unidades de Guías Caninos de la Dirección General de Policía Nacional, se con-
sidera que la oferta económica mas ventajosa para la administración sea la de SECI-
MAT SERVICIOS, S.L CON CIF/NIF: B-45826468 habiendo obtenido una puntua-
ción total de 80,00 puntos por un importe de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS ( 133.348,05 € ),
IVA
incluido.

En Madrid a 30 de mayo de 2024

  Inspector Jefe, Jefe de la S.O.C. de Guías Caninos.
P.A.

Jesus Vicente Martin
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